
  

.+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14803 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE O 110069 

| FECHA DE E 03/01/2017 

: 1 
RE o En LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /GIRÓN /23/12/2016 

CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

       DOMICILIO DE LA, a 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA NARANJO 
PACHECO CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 60 EL 30/ENERO/2014. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

, | 
Ur vue po lps 4) 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OU 
Factura: 001-100-000006185 20160102002P01584 

1A1B0S 
NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GIRON 

EXTRACTO 

  

  'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:45) 

  

  OTORGADO POR 
  Documento de No, Tipo intervininete entidad iicación [Nacionalidad 
  NARANJO CUESTA GILBER POR SUS PROPIOS ¡ECUATORIA 

FERNANDO DERECHOS SEDÓLA oro Ha 
  NARANJO CUESTA CARLOS — [POR SUS PROPIOS CÉDULA (0301502712 AAA 

PATRICIO DERECHOS 
  NARANJO CUESTA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS ¡SÉDULA A a 
  NARANJO CUESTA CRISTIAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS CÉDULA PL EA 
  

  

A FAVOR DE 
  a Documento de No. , 'Nombres/Razón social Tipo interviniente ficación [Nacionalidad] Calidad 
    NARANJO CUESTA EDI POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 

NA, MEDARDO DERECHOS CÉDULA 10301652947 PA             
  

  

  Provincia 
  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

     
    

CR (2 
NOTARIO (AJÚÍCTOR HUGBBARROS 

Z EN 
NOTAR Age TÓN GIRONS |



PROTOCOLO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA 

MERCEDES ENCALADA VEGA, CÓNYUGES CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y ROSA CUESTA 

PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA Y 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

A FAVOR DE: 

EDI MEDARDO NARANJO CUESTA 

CUANTÍA: USD $ 268.00 

Fer py ser 

En la ciudad de Girón, cantón del mismo nombre, provincia del Azuay, república 

del Ecuador, a los VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL. DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR VÍCTOR BARROS PONTÓN, 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte como cedentes: cónyuges: GILBER FERNANDO 

NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, cónyuges, 

domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; cónyuges SEGUNDO 
    

     

ga
 > 

  

2 MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA PILLAGA, domiciliados en el 
MEN 

É FicAhión Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges CRISTIAN MANUEL NARANJO 

E EE 
Ed



CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, domiciliados en el cantón 

El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra parte como cesionario el señor EDI 

MEDARDO NARANJO CUESTA, de estado civil casado domiciliado en el 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, todos los comparecientes de tránsito por 

este cantón Girón; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación que, con su autorización, han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, certificados de 

votación, capaces ante la Ley para contratar, bien instruidos de la naturaleza y 

efectos de la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a 

cuyo otorgamiento proceden libremente; exponen que me presentan la minuta 

que es del contenido siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una cesión de 

participaciones dentro de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO 

PACHECO CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento público 

las siguientes personas: Por una parte, como cedentes o vendedores: cónyuges 

GILBER FERNANDO [NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES 

ENCALADA VEGA, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; 

CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE 

BARRIONUEVO PINOS, domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

cónyuges SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA 

PILLAGA, domiciliados en el cantón Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges 

CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI 

ANDRADE, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra 

 



    

parte como cedente o cesionario el señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, 

de estado civil casado domiciliado en el cantón Cuenca. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y personas de su derecho. Segunda: 

ANTECEDENTES.- La mencionada Compañía se constituyó mediante escritura 

otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Cuenca, el catorce de 

enero de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el 

número sesenta de fecha treinta de enero de dos mil catorce. El capital actual de 

la Compañía a la presente fecha, es el de cuatrocientos dos dólares de los 

Estados Unidos de América; y, se halla dividido en cuatrocientas dos 

participaciones de un dólar cada una, integramente suscritas y totalmente 

pagadas. Tercera: AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de socios 

reunida en el domicilio de la compañía el veintidós de diciembre del año dos mil 

dieciséis, resolvió -por unanimidad- resolvió autorizar a los socios GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA para que procedan a trasferir todas sus participaciones a favor del 

socio EDI MEDARDO NARANJO CUESTA. Cuarta: [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los socios CÓNYUGES GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, 

CÓNYUGES CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA 

NUBE BARRIONUEVO PINOS, CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO 

CUESTA Y ROSA CUESTA PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL 

NJO CUESTA Y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, tienen a bien 

 



pasivos en caso de haberlos. Quinta: PRECIO Y PAGO.- El precio pactado para 

esta cesión es el de doscientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 268.00), dinero que los Vendedores declaran haberlo recibido 

de manos del Cesionario, en efectivo, a entera satisfacción, en cuya virtud 

efectúan la transferencia sin reserva de ninguna clase y autorizan al Comprador 

para que requiera la legalización del presente instrumento por sí o por 

interpuesta persona. Sexta: ACEPTACIÓN.- Presente el comprador, declara que 

acepta la transferencia otorgada a su favor, por ser lícita; legal y convenir a sus 

intereses. Séptima: GASTOS.- Los gastos que demanden esta escritura su 

legalización, será de cuenta del Comprador, por convenio de las partes. Se 

acompaña, como habilitante, el certificado al que se refiere el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías. La cuantía es de US $ 268.00. Usted Señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo a fin que este contrato 

tenga plena validez y surta los efectos legales deseados. Atentamente, Doctora 

Cecilia Barros Ambrosi, Abogada Matrícula número cero uno-mil novecientos 

noventa y ocho-veinte del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

Vienen los documentos habilitantes. Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéndola como suya la elevan a escritura pública para 

que surta los efectos legales consiguientes. Portan los comparecientes las 

cédulas de Ley. A continuación los documentos habilitantes.



   

   

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

NARANJO PACHECO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, a las 

nueve horas, se reúnen en el local de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO 

CIA. LTDA.”, ubicado en la calle La Bandera S/N y Av. González Suarez, los socios de la 

misma, señores: CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA, EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ESTEBAN MAURICIO PACHECO MORENO); quienes 

en conjunto representan el cien por ciento (100%) de la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía, resolviendo constituirse en Junta General Universal de Socios, 

fundamentados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Cesión de Participaciones 

Con la concurrencia de todos los socios se aprueba el orden del día de la Junta, la cual es 

Presidida por el señor Presidente GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, actuando como 

Secretaria la señora Gerente WILMA ALINA NARANJO CUESTA. Se pasa a tratar el orden del 

día acordado: 

1. Cesión de Participaciones: El señor Presidente de la Junta pone a consideración de 

la Junta, que los socios GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA, SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL 

NARANJO CUESTA, solicitan autorización para la transferencia de la totalidad de sus 

participaciones; es decir, las DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, que 

suman en su totalidad de los cuatro socios, ante lo cual se indica que los socios 

señores EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, desea adquirirlas. Luego del análisis 

respectivo, los socios por unanimidad autorizan la transferencia en los términos 

indicados. Por lo tanto, las cesiones quedan de la siguiente manera: Los socios 

GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA



ceden al señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES, con un valor nominal de UN DÓLAR. 

Sin otro punto que tratar, se da un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, a las 

diez horas se da por concluida la Junta, firmando para constancia el Acta todos los socios 

de la Compañía. 

Q 

CARLOS PATRI! 'ANJO CUESTA CRISTIAN MAN! 'ANJO CUESTA 

   
GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA 

 



«g
or
 
Ba
rr
os
 
Po
,"
 

qe
 

Or
g,
 

Leída que le fue la presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE. 

    

YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA 

CC. 030124608-8 

 



   
DO MANUEL NARANJO CUESTA 

   

  

SEG 

CC. 030021814-6 

y 

a ES ñ o 

CC. 030084110-3 

[£l2) 
CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA 

CC. 030249419-0 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

CC. 030199850-6



  

EDIMEDARDO NARANJO CUESTA 

CC. 030165294-7 E 

       

      

      

   
     

    

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO 
pauta, COPIA CERTIFICADA Q) 

MFIESO ESTA 
LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DÍA DE SU LELEBRACIÓN, 
SIRÓN, AZ. BELO E DEL 20 

r Barros Pontó 
ARIO SEGUNDO 
CANTÓN GIRÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dai Snetdeogt CA 
Dirección Generál de Regato Cuil, Ideniifosción y Cerlación leentifcación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301310546 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

lo: 168-001-19175 

  

    

  

Ml a E z 

$ a Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación > : 
Documento firmado ejer ÓNICAMENE ci a 

01-19175 19 

  
Cenfimo la miermación en https Virtual registrocivil. gob-ec/Validacion, mgrasando al número de certificado Vigencia: 3 mesos 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicita un nuevo certificado.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección Gentral de Registo Civil, Iderdifcación y Cerriación: Pg kentbcación y Cedisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 167-001-19208 

ml         MAN   
167-D01-18208 

    

  

  l 

Número único de identificación: 0301246088 

Nombres del ciudadano: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/EL TAMBO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: ENCALADA CESAR 

Nombres de la madre: VEGA ZOILA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

      

z ». Lacan: Ebado? ds 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o O AO A O 

Confirme la información en https J/Vistualregistrocivil gob.ec/Validacion. ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesas ó 3 validacionas desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo:certificado



aj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Genarai de Registro Cil, Ideráifcación y Codación leentiEcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301502712 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRIONUEVO P ANDREA DELA N 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

L 1166-001-19242     

  

     
  

'M | UU Il o E Location: Ecuador 
ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

des AO A A a 
) 

Confirma la cun en https:/Wirtual registrocivil.gob.ec/Validacion, mgresando. el número de certificado. Vigencia: 3'méses 6 3 válidaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



  

   

  

Su REPÚBLICA DEL ECUADOR le Desc Covent agarro Ci 
Dirección Genergl de Registro Civil, decfificación y Cadaación: = leentibcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 163-001-19291 

       
16 19291 3-001-. 

  

Número único de identificación: 0103949046 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO PINOS ANDREA DE LA NUBE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: BARRIONUEVO CARLOS GALINDO 

Nombres de la madre: PINOS OCHOA ALBA NUBE 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

   
Digitally signed by 
OSWALDO TRY R 

2 Date: 2016.12. P545:58- 
E Esfciróni: 

Location: Ecuador — 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.......... Documento firmado electrónicamente ... 

¡e la información en https //vrtual registrnowvil gob.ec/Validacion, ingresando el número de corificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
ión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificada



ma EE REPÚBLICA DEL ECUADOR pte teo 
Dirección General de Repito Cil, Ideniifcación y Codescón Héentifcación y E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300218146 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSA CUESTA 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: FERNANDO NARANJO 

Nombres de la madre: MARIANA CUESTA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

164-001-19318 

A 
Confime la E ión en hitos /irual registrocivil gob, ecValidación, ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses 5 3 valdaciones desde su fecha de 

Cumplido el plazo. o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cestificado. 

   

    

        IL Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A      A 

  

 



,   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Regsto Cil Ideniifcación y Die     Putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 161-001-19334 

    

|   ll   

  

  Ll 
161-001-19334 

  

  

    

Número único de identificación: 0300841103 

Nombres del ciudadano: CUESTA PILLAGA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO NARANJO 

Fecha de Matrimonio: ------- 

Nombres del padre; CARLOS CUESTA 

Nombres de la madre: BLANCA PILLAGA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2004 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

    

  

— Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a O O A O 

Confime la información en https/virtual registrocivl-gob.se/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses 6 3 Validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nueve certificado



  

yy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Regato Civil, Ideráócación y Cedalacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
161-001-19353 

UN 

  

Número único de identificación: 0302494190 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

ie Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
A A 

Confima la a en https Jvirtual registrocivil.gob.ac/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3meses ó 2 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un,nuevo certificado: 

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 12 Deeeciór Gamero Soto Ci 
Dlrección Gonza! de Regato Cil, ldertifasción y Es kentfcación y Cerlisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301998506 

Nombres del ciudadano: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: DUCHI SEGUNDO MARIANO 

Nombres de la madre: ANDRADE BLANCA AZUCENA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

  

NP? de certificado: 160-001-19419 ¿E A 2 — Digitally sign8d 

MI Il | O II A . e Lacan o Ing, Jorge Troya Fuertes 
180-001 48419 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cano ino DOCUMENEO MAO Ali iia 
Confime la formación en https //virual.registrocwil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requendo solicite un. nuevo certificado. 

  

     

    

    

  

    

  

    

  

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR P Draccdr Gal Saga Cl Dirección General de Rego Cil, Idontifcación y Cetec — Esentifcación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301652947 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA EDI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES PILLAGA LESLY MIRIAN 

Fecha de Matrimonio: --«-.----- 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA ROSA LUCILA 

- Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    
isádo: 167-001-19449 s 3 7 Digitaly signed 

d OSWALDO TRE 
E Date: 2016.12. 2546 Se Reason: Firma El] 

7 Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

167-001-1449 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aura DOGUMENto firmado, electrónicamente cs 

  

        

   
      

Contre la ntorrfíación en https JNirtual registrocivi.gob,ec/Validación, mgresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesés 6 3 validaciones desde su fecha de emisión Cumplido al plazo.o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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EÉDULA y 

STA GILBER FERNANDO: 

 



   

mil ERonEguo 
ak “ 030124608-8 

  

PO AR 

BEPUBLAS ADE ECUADOR 

  

msrmuecios: PEDIA OOIPACION 
SUPERIOR: ESTUDIANTE    

   

      

ABRUIDOS Y NBIBRES De PADRE: 
ENCALADA CESAR 
APELAIDOS Vr MOMIAS De Un POR 
VEGA ZONA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN DE Al 
CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL 
ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE, QUILA COPIA 

QUE ANTECEDE ES ES. A ORIGI :HTADO 

GIRÓN, AS. DE 

Morano SEGUN 
Litór AZUAY



DOY FE: Que he sentado razón de la presente transferencia de 

participaciones en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

“Constructora Naranjo Pacheco Cia Ltda”. 

Cuenca, 28 de diciembre de 2016. 

  

NOTARIA SUPLENTE DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



OU 
Factura: 001-200-000037158 20160101012002241 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101012002241 

MATRIZ 
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:22) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: 'TRANSFERENICA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  
        

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301259689 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE [bocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-01-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100920 

  

NOTARIO(A) SANDRA PATRICIA y QUIZHP! 

NOTARÍA'DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2889-2016-UTHA-PAS 

 



  

.+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14803 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE O 110069 

| FECHA DE E 03/01/2017 

: 1 
RE o En LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /GIRÓN /23/12/2016 

CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

       DOMICILIO DE LA, a 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA NARANJO 
PACHECO CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 60 EL 30/ENERO/2014. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

, | 
Ur vue po lps 4) 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OU 
Factura: 001-100-000006185 20160102002P01584 

1A1B0S 
NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GIRON 

EXTRACTO 

  

  'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:45) 

  

  OTORGADO POR 
  Documento de No, Tipo intervininete entidad iicación [Nacionalidad 
  NARANJO CUESTA GILBER POR SUS PROPIOS ¡ECUATORIA 

FERNANDO DERECHOS SEDÓLA oro Ha 
  NARANJO CUESTA CARLOS — [POR SUS PROPIOS CÉDULA (0301502712 AAA 

PATRICIO DERECHOS 
  NARANJO CUESTA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS ¡SÉDULA A a 
  NARANJO CUESTA CRISTIAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS CÉDULA PL EA 
  

  

A FAVOR DE 
  a Documento de No. , 'Nombres/Razón social Tipo interviniente ficación [Nacionalidad] Calidad 
    NARANJO CUESTA EDI POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 

NA, MEDARDO DERECHOS CÉDULA 10301652947 PA             
  

  

  Provincia 
  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

     
    

CR (2 
NOTARIO (AJÚÍCTOR HUGBBARROS 

Z EN 
NOTAR Age TÓN GIRONS |



PROTOCOLO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA 

MERCEDES ENCALADA VEGA, CÓNYUGES CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y ROSA CUESTA 

PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA Y 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

A FAVOR DE: 

EDI MEDARDO NARANJO CUESTA 

CUANTÍA: USD $ 268.00 

Fer py ser 

En la ciudad de Girón, cantón del mismo nombre, provincia del Azuay, república 

del Ecuador, a los VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL. DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR VÍCTOR BARROS PONTÓN, 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte como cedentes: cónyuges: GILBER FERNANDO 

NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, cónyuges, 

domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; cónyuges SEGUNDO 
    

     

ga
 > 

  

2 MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA PILLAGA, domiciliados en el 
MEN 

É FicAhión Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges CRISTIAN MANUEL NARANJO 

E EE 
Ed



CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, domiciliados en el cantón 

El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra parte como cesionario el señor EDI 

MEDARDO NARANJO CUESTA, de estado civil casado domiciliado en el 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, todos los comparecientes de tránsito por 

este cantón Girón; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación que, con su autorización, han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, certificados de 

votación, capaces ante la Ley para contratar, bien instruidos de la naturaleza y 

efectos de la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a 

cuyo otorgamiento proceden libremente; exponen que me presentan la minuta 

que es del contenido siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una cesión de 

participaciones dentro de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO 

PACHECO CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento público 

las siguientes personas: Por una parte, como cedentes o vendedores: cónyuges 

GILBER FERNANDO [NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES 

ENCALADA VEGA, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; 

CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE 

BARRIONUEVO PINOS, domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

cónyuges SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA 

PILLAGA, domiciliados en el cantón Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges 

CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI 

ANDRADE, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra 

 



    

parte como cedente o cesionario el señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, 

de estado civil casado domiciliado en el cantón Cuenca. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y personas de su derecho. Segunda: 

ANTECEDENTES.- La mencionada Compañía se constituyó mediante escritura 

otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Cuenca, el catorce de 

enero de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el 

número sesenta de fecha treinta de enero de dos mil catorce. El capital actual de 

la Compañía a la presente fecha, es el de cuatrocientos dos dólares de los 

Estados Unidos de América; y, se halla dividido en cuatrocientas dos 

participaciones de un dólar cada una, integramente suscritas y totalmente 

pagadas. Tercera: AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de socios 

reunida en el domicilio de la compañía el veintidós de diciembre del año dos mil 

dieciséis, resolvió -por unanimidad- resolvió autorizar a los socios GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA para que procedan a trasferir todas sus participaciones a favor del 

socio EDI MEDARDO NARANJO CUESTA. Cuarta: [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los socios CÓNYUGES GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, 

CÓNYUGES CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA 

NUBE BARRIONUEVO PINOS, CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO 

CUESTA Y ROSA CUESTA PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL 

NJO CUESTA Y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, tienen a bien 

 



pasivos en caso de haberlos. Quinta: PRECIO Y PAGO.- El precio pactado para 

esta cesión es el de doscientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 268.00), dinero que los Vendedores declaran haberlo recibido 

de manos del Cesionario, en efectivo, a entera satisfacción, en cuya virtud 

efectúan la transferencia sin reserva de ninguna clase y autorizan al Comprador 

para que requiera la legalización del presente instrumento por sí o por 

interpuesta persona. Sexta: ACEPTACIÓN.- Presente el comprador, declara que 

acepta la transferencia otorgada a su favor, por ser lícita; legal y convenir a sus 

intereses. Séptima: GASTOS.- Los gastos que demanden esta escritura su 

legalización, será de cuenta del Comprador, por convenio de las partes. Se 

acompaña, como habilitante, el certificado al que se refiere el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías. La cuantía es de US $ 268.00. Usted Señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo a fin que este contrato 

tenga plena validez y surta los efectos legales deseados. Atentamente, Doctora 

Cecilia Barros Ambrosi, Abogada Matrícula número cero uno-mil novecientos 

noventa y ocho-veinte del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

Vienen los documentos habilitantes. Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéndola como suya la elevan a escritura pública para 

que surta los efectos legales consiguientes. Portan los comparecientes las 

cédulas de Ley. A continuación los documentos habilitantes.



   

   

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

NARANJO PACHECO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, a las 

nueve horas, se reúnen en el local de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO 

CIA. LTDA.”, ubicado en la calle La Bandera S/N y Av. González Suarez, los socios de la 

misma, señores: CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA, EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ESTEBAN MAURICIO PACHECO MORENO); quienes 

en conjunto representan el cien por ciento (100%) de la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía, resolviendo constituirse en Junta General Universal de Socios, 

fundamentados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Cesión de Participaciones 

Con la concurrencia de todos los socios se aprueba el orden del día de la Junta, la cual es 

Presidida por el señor Presidente GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, actuando como 

Secretaria la señora Gerente WILMA ALINA NARANJO CUESTA. Se pasa a tratar el orden del 

día acordado: 

1. Cesión de Participaciones: El señor Presidente de la Junta pone a consideración de 

la Junta, que los socios GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA, SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL 

NARANJO CUESTA, solicitan autorización para la transferencia de la totalidad de sus 

participaciones; es decir, las DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, que 

suman en su totalidad de los cuatro socios, ante lo cual se indica que los socios 

señores EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, desea adquirirlas. Luego del análisis 

respectivo, los socios por unanimidad autorizan la transferencia en los términos 

indicados. Por lo tanto, las cesiones quedan de la siguiente manera: Los socios 

GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA



ceden al señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES, con un valor nominal de UN DÓLAR. 

Sin otro punto que tratar, se da un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, a las 

diez horas se da por concluida la Junta, firmando para constancia el Acta todos los socios 

de la Compañía. 

Q 

CARLOS PATRI! 'ANJO CUESTA CRISTIAN MAN! 'ANJO CUESTA 

   
GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA 
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Leída que le fue la presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE. 

    

YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA 

CC. 030124608-8 

 



   
DO MANUEL NARANJO CUESTA 

   

  

SEG 

CC. 030021814-6 

y 

a ES ñ o 

CC. 030084110-3 

[£l2) 
CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA 

CC. 030249419-0 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

CC. 030199850-6



  

EDIMEDARDO NARANJO CUESTA 

CC. 030165294-7 E 

       

      

      

   
     

    

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO 
pauta, COPIA CERTIFICADA Q) 

MFIESO ESTA 
LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DÍA DE SU LELEBRACIÓN, 
SIRÓN, AZ. BELO E DEL 20 

r Barros Pontó 
ARIO SEGUNDO 
CANTÓN GIRÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dai Snetdeogt CA 
Dirección Generál de Regato Cuil, Ideniifosción y Cerlación leentifcación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301310546 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

lo: 168-001-19175 

  

    

  

Ml a E z 

$ a Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación > : 
Documento firmado ejer ÓNICAMENE ci a 

01-19175 19 

  
Cenfimo la miermación en https Virtual registrocivil. gob-ec/Validacion, mgrasando al número de certificado Vigencia: 3 mesos 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicita un nuevo certificado.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección Gentral de Registo Civil, Iderdifcación y Cerriación: Pg kentbcación y Cedisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 167-001-19208 

ml         MAN   
167-D01-18208 

    

  

  l 

Número único de identificación: 0301246088 

Nombres del ciudadano: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/EL TAMBO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: ENCALADA CESAR 

Nombres de la madre: VEGA ZOILA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

      

z ». Lacan: Ebado? ds 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o O AO A O 

Confirme la información en https J/Vistualregistrocivil gob.ec/Validacion. ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesas ó 3 validacionas desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo:certificado



aj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Genarai de Registro Cil, Ideráifcación y Codación leentiEcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301502712 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRIONUEVO P ANDREA DELA N 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

L 1166-001-19242     

  

     
  

'M | UU Il o E Location: Ecuador 
ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

des AO A A a 
) 

Confirma la cun en https:/Wirtual registrocivil.gob.ec/Validacion, mgresando. el número de certificado. Vigencia: 3'méses 6 3 válidaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



  

   

  

Su REPÚBLICA DEL ECUADOR le Desc Covent agarro Ci 
Dirección Genergl de Registro Civil, decfificación y Cadaación: = leentibcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 163-001-19291 

       
16 19291 3-001-. 

  

Número único de identificación: 0103949046 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO PINOS ANDREA DE LA NUBE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: BARRIONUEVO CARLOS GALINDO 

Nombres de la madre: PINOS OCHOA ALBA NUBE 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

   
Digitally signed by 
OSWALDO TRY R 

2 Date: 2016.12. P545:58- 
E Esfciróni: 

Location: Ecuador — 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.......... Documento firmado electrónicamente ... 

¡e la información en https //vrtual registrnowvil gob.ec/Validacion, ingresando el número de corificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
ión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificada



ma EE REPÚBLICA DEL ECUADOR pte teo 
Dirección General de Repito Cil, Ideniifcación y Codescón Héentifcación y E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300218146 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSA CUESTA 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: FERNANDO NARANJO 

Nombres de la madre: MARIANA CUESTA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

164-001-19318 

A 
Confime la E ión en hitos /irual registrocivil gob, ecValidación, ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses 5 3 valdaciones desde su fecha de 

Cumplido el plazo. o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cestificado. 

   

    

        IL Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A      A 

  

 



,   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Regsto Cil Ideniifcación y Die     Putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 161-001-19334 

    

|   ll   

  

  Ll 
161-001-19334 

  

  

    

Número único de identificación: 0300841103 

Nombres del ciudadano: CUESTA PILLAGA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO NARANJO 

Fecha de Matrimonio: ------- 

Nombres del padre; CARLOS CUESTA 

Nombres de la madre: BLANCA PILLAGA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2004 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

    

  

— Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a O O A O 

Confime la información en https/virtual registrocivl-gob.se/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses 6 3 Validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nueve certificado



  

yy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Regato Civil, Ideráócación y Cedalacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
161-001-19353 

UN 

  

Número único de identificación: 0302494190 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

ie Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
A A 

Confima la a en https Jvirtual registrocivil.gob.ac/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3meses ó 2 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un,nuevo certificado: 

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 12 Deeeciór Gamero Soto Ci 
Dlrección Gonza! de Regato Cil, ldertifasción y Es kentfcación y Cerlisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301998506 

Nombres del ciudadano: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: DUCHI SEGUNDO MARIANO 

Nombres de la madre: ANDRADE BLANCA AZUCENA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

  

NP? de certificado: 160-001-19419 ¿E A 2 — Digitally sign8d 

MI Il | O II A . e Lacan o Ing, Jorge Troya Fuertes 
180-001 48419 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cano ino DOCUMENEO MAO Ali iia 
Confime la formación en https //virual.registrocwil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requendo solicite un. nuevo certificado. 

  

     

    

    

  

    

  

    

  

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR P Draccdr Gal Saga Cl Dirección General de Rego Cil, Idontifcación y Cetec — Esentifcación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301652947 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA EDI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES PILLAGA LESLY MIRIAN 

Fecha de Matrimonio: --«-.----- 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA ROSA LUCILA 

- Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    
isádo: 167-001-19449 s 3 7 Digitaly signed 

d OSWALDO TRE 
E Date: 2016.12. 2546 Se Reason: Firma El] 

7 Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

167-001-1449 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aura DOGUMENto firmado, electrónicamente cs 

  

        

   
      

Contre la ntorrfíación en https JNirtual registrocivi.gob,ec/Validación, mgresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesés 6 3 validaciones desde su fecha de emisión Cumplido al plazo.o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

 



  

   

  

   

lez,
 o;

 

  

Lo
, 

Fe 

ct
or
 
B
a
r
r
o
s
 

   p 
Sí 

e
 

E
R
 

HO
rA
p 

  

0 
SE
GU
ND
O 
á 

ÓN
 

- A
ZU
AY
 

Sil
a 

   
        

  

EÉDULA y 

STA GILBER FERNANDO: 

 



   

mil ERonEguo 
ak “ 030124608-8 

  

PO AR 

BEPUBLAS ADE ECUADOR 

  

msrmuecios: PEDIA OOIPACION 
SUPERIOR: ESTUDIANTE    

   

      

ABRUIDOS Y NBIBRES De PADRE: 
ENCALADA CESAR 
APELAIDOS Vr MOMIAS De Un POR 
VEGA ZONA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN DE Al 
CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL 
ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE, QUILA COPIA 

QUE ANTECEDE ES ES. A ORIGI :HTADO 

GIRÓN, AS. DE 

Morano SEGUN 
Litór AZUAY



DOY FE: Que he sentado razón de la presente transferencia de 

participaciones en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

“Constructora Naranjo Pacheco Cia Ltda”. 

Cuenca, 28 de diciembre de 2016. 

  

NOTARIA SUPLENTE DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



OU 
Factura: 001-200-000037158 20160101012002241 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101012002241 

MATRIZ 
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:22) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: 'TRANSFERENICA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  
        

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301259689 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE [bocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-01-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100920 

  

NOTARIO(A) SANDRA PATRICIA y QUIZHP! 

NOTARÍA'DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2889-2016-UTHA-PAS 

 



  

.+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14803 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE O 110069 

| FECHA DE E 03/01/2017 

: 1 
RE o En LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /GIRÓN /23/12/2016 

CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

       DOMICILIO DE LA, a 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA NARANJO 
PACHECO CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 60 EL 30/ENERO/2014. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

, | 
Ur vue po lps 4) 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OU 
Factura: 001-100-000006185 20160102002P01584 

1A1B0S 
NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GIRON 

EXTRACTO 

  

  'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:45) 

  

  OTORGADO POR 
  Documento de No, Tipo intervininete entidad iicación [Nacionalidad 
  NARANJO CUESTA GILBER POR SUS PROPIOS ¡ECUATORIA 

FERNANDO DERECHOS SEDÓLA oro Ha 
  NARANJO CUESTA CARLOS — [POR SUS PROPIOS CÉDULA (0301502712 AAA 

PATRICIO DERECHOS 
  NARANJO CUESTA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS ¡SÉDULA A a 
  NARANJO CUESTA CRISTIAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS CÉDULA PL EA 
  

  

A FAVOR DE 
  a Documento de No. , 'Nombres/Razón social Tipo interviniente ficación [Nacionalidad] Calidad 
    NARANJO CUESTA EDI POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 

NA, MEDARDO DERECHOS CÉDULA 10301652947 PA             
  

  

  Provincia 
  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

     
    

CR (2 
NOTARIO (AJÚÍCTOR HUGBBARROS 

Z EN 
NOTAR Age TÓN GIRONS |



PROTOCOLO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA 

MERCEDES ENCALADA VEGA, CÓNYUGES CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y ROSA CUESTA 

PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA Y 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

A FAVOR DE: 

EDI MEDARDO NARANJO CUESTA 

CUANTÍA: USD $ 268.00 

Fer py ser 

En la ciudad de Girón, cantón del mismo nombre, provincia del Azuay, república 

del Ecuador, a los VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL. DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR VÍCTOR BARROS PONTÓN, 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte como cedentes: cónyuges: GILBER FERNANDO 

NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, cónyuges, 

domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; cónyuges SEGUNDO 
    

     

ga
 > 

  

2 MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA PILLAGA, domiciliados en el 
MEN 

É FicAhión Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges CRISTIAN MANUEL NARANJO 

E EE 
Ed



CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, domiciliados en el cantón 

El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra parte como cesionario el señor EDI 

MEDARDO NARANJO CUESTA, de estado civil casado domiciliado en el 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, todos los comparecientes de tránsito por 

este cantón Girón; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación que, con su autorización, han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, certificados de 

votación, capaces ante la Ley para contratar, bien instruidos de la naturaleza y 

efectos de la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a 

cuyo otorgamiento proceden libremente; exponen que me presentan la minuta 

que es del contenido siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una cesión de 

participaciones dentro de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO 

PACHECO CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento público 

las siguientes personas: Por una parte, como cedentes o vendedores: cónyuges 

GILBER FERNANDO [NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES 

ENCALADA VEGA, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; 

CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE 

BARRIONUEVO PINOS, domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

cónyuges SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA 

PILLAGA, domiciliados en el cantón Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges 

CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI 

ANDRADE, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra 

 



    

parte como cedente o cesionario el señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, 

de estado civil casado domiciliado en el cantón Cuenca. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y personas de su derecho. Segunda: 

ANTECEDENTES.- La mencionada Compañía se constituyó mediante escritura 

otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Cuenca, el catorce de 

enero de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el 

número sesenta de fecha treinta de enero de dos mil catorce. El capital actual de 

la Compañía a la presente fecha, es el de cuatrocientos dos dólares de los 

Estados Unidos de América; y, se halla dividido en cuatrocientas dos 

participaciones de un dólar cada una, integramente suscritas y totalmente 

pagadas. Tercera: AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de socios 

reunida en el domicilio de la compañía el veintidós de diciembre del año dos mil 

dieciséis, resolvió -por unanimidad- resolvió autorizar a los socios GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA para que procedan a trasferir todas sus participaciones a favor del 

socio EDI MEDARDO NARANJO CUESTA. Cuarta: [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los socios CÓNYUGES GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, 

CÓNYUGES CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA 

NUBE BARRIONUEVO PINOS, CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO 

CUESTA Y ROSA CUESTA PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL 

NJO CUESTA Y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, tienen a bien 

 



pasivos en caso de haberlos. Quinta: PRECIO Y PAGO.- El precio pactado para 

esta cesión es el de doscientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 268.00), dinero que los Vendedores declaran haberlo recibido 

de manos del Cesionario, en efectivo, a entera satisfacción, en cuya virtud 

efectúan la transferencia sin reserva de ninguna clase y autorizan al Comprador 

para que requiera la legalización del presente instrumento por sí o por 

interpuesta persona. Sexta: ACEPTACIÓN.- Presente el comprador, declara que 

acepta la transferencia otorgada a su favor, por ser lícita; legal y convenir a sus 

intereses. Séptima: GASTOS.- Los gastos que demanden esta escritura su 

legalización, será de cuenta del Comprador, por convenio de las partes. Se 

acompaña, como habilitante, el certificado al que se refiere el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías. La cuantía es de US $ 268.00. Usted Señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo a fin que este contrato 

tenga plena validez y surta los efectos legales deseados. Atentamente, Doctora 

Cecilia Barros Ambrosi, Abogada Matrícula número cero uno-mil novecientos 

noventa y ocho-veinte del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

Vienen los documentos habilitantes. Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéndola como suya la elevan a escritura pública para 

que surta los efectos legales consiguientes. Portan los comparecientes las 

cédulas de Ley. A continuación los documentos habilitantes.



   

   

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

NARANJO PACHECO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, a las 

nueve horas, se reúnen en el local de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO 

CIA. LTDA.”, ubicado en la calle La Bandera S/N y Av. González Suarez, los socios de la 

misma, señores: CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA, EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ESTEBAN MAURICIO PACHECO MORENO); quienes 

en conjunto representan el cien por ciento (100%) de la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía, resolviendo constituirse en Junta General Universal de Socios, 

fundamentados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Cesión de Participaciones 

Con la concurrencia de todos los socios se aprueba el orden del día de la Junta, la cual es 

Presidida por el señor Presidente GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, actuando como 

Secretaria la señora Gerente WILMA ALINA NARANJO CUESTA. Se pasa a tratar el orden del 

día acordado: 

1. Cesión de Participaciones: El señor Presidente de la Junta pone a consideración de 

la Junta, que los socios GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA, SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL 

NARANJO CUESTA, solicitan autorización para la transferencia de la totalidad de sus 

participaciones; es decir, las DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, que 

suman en su totalidad de los cuatro socios, ante lo cual se indica que los socios 

señores EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, desea adquirirlas. Luego del análisis 

respectivo, los socios por unanimidad autorizan la transferencia en los términos 

indicados. Por lo tanto, las cesiones quedan de la siguiente manera: Los socios 

GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA



ceden al señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES, con un valor nominal de UN DÓLAR. 

Sin otro punto que tratar, se da un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, a las 

diez horas se da por concluida la Junta, firmando para constancia el Acta todos los socios 

de la Compañía. 

Q 

CARLOS PATRI! 'ANJO CUESTA CRISTIAN MAN! 'ANJO CUESTA 

   
GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA 
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Leída que le fue la presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE. 

    

YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA 

CC. 030124608-8 

 



   
DO MANUEL NARANJO CUESTA 

   

  

SEG 

CC. 030021814-6 

y 

a ES ñ o 

CC. 030084110-3 

[£l2) 
CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA 

CC. 030249419-0 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

CC. 030199850-6



  

EDIMEDARDO NARANJO CUESTA 

CC. 030165294-7 E 

       

      

      

   
     

    

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO 
pauta, COPIA CERTIFICADA Q) 

MFIESO ESTA 
LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DÍA DE SU LELEBRACIÓN, 
SIRÓN, AZ. BELO E DEL 20 

r Barros Pontó 
ARIO SEGUNDO 
CANTÓN GIRÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dai Snetdeogt CA 
Dirección Generál de Regato Cuil, Ideniifosción y Cerlación leentifcación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301310546 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

lo: 168-001-19175 

  

    

  

Ml a E z 

$ a Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación > : 
Documento firmado ejer ÓNICAMENE ci a 

01-19175 19 

  
Cenfimo la miermación en https Virtual registrocivil. gob-ec/Validacion, mgrasando al número de certificado Vigencia: 3 mesos 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicita un nuevo certificado.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección Gentral de Registo Civil, Iderdifcación y Cerriación: Pg kentbcación y Cedisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 167-001-19208 

ml         MAN   
167-D01-18208 

    

  

  l 

Número único de identificación: 0301246088 

Nombres del ciudadano: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/EL TAMBO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: ENCALADA CESAR 

Nombres de la madre: VEGA ZOILA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

      

z ». Lacan: Ebado? ds 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o O AO A O 

Confirme la información en https J/Vistualregistrocivil gob.ec/Validacion. ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesas ó 3 validacionas desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo:certificado



aj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Genarai de Registro Cil, Ideráifcación y Codación leentiEcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301502712 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRIONUEVO P ANDREA DELA N 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

L 1166-001-19242     

  

     
  

'M | UU Il o E Location: Ecuador 
ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

des AO A A a 
) 

Confirma la cun en https:/Wirtual registrocivil.gob.ec/Validacion, mgresando. el número de certificado. Vigencia: 3'méses 6 3 válidaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



  

   

  

Su REPÚBLICA DEL ECUADOR le Desc Covent agarro Ci 
Dirección Genergl de Registro Civil, decfificación y Cadaación: = leentibcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 163-001-19291 

       
16 19291 3-001-. 

  

Número único de identificación: 0103949046 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO PINOS ANDREA DE LA NUBE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: BARRIONUEVO CARLOS GALINDO 

Nombres de la madre: PINOS OCHOA ALBA NUBE 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

   
Digitally signed by 
OSWALDO TRY R 

2 Date: 2016.12. P545:58- 
E Esfciróni: 

Location: Ecuador — 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.......... Documento firmado electrónicamente ... 

¡e la información en https //vrtual registrnowvil gob.ec/Validacion, ingresando el número de corificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
ión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificada



ma EE REPÚBLICA DEL ECUADOR pte teo 
Dirección General de Repito Cil, Ideniifcación y Codescón Héentifcación y E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300218146 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSA CUESTA 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: FERNANDO NARANJO 

Nombres de la madre: MARIANA CUESTA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

164-001-19318 

A 
Confime la E ión en hitos /irual registrocivil gob, ecValidación, ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses 5 3 valdaciones desde su fecha de 

Cumplido el plazo. o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cestificado. 

   

    

        IL Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A      A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Regsto Cil Ideniifcación y Die     Putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 161-001-19334 

    

|   ll   

  

  Ll 
161-001-19334 

  

  

    

Número único de identificación: 0300841103 

Nombres del ciudadano: CUESTA PILLAGA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO NARANJO 

Fecha de Matrimonio: ------- 

Nombres del padre; CARLOS CUESTA 

Nombres de la madre: BLANCA PILLAGA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2004 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

    

  

— Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a O O A O 

Confime la información en https/virtual registrocivl-gob.se/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses 6 3 Validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nueve certificado



  

yy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Regato Civil, Ideráócación y Cedalacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
161-001-19353 

UN 

  

Número único de identificación: 0302494190 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

ie Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
A A 

Confima la a en https Jvirtual registrocivil.gob.ac/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3meses ó 2 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un,nuevo certificado: 

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 12 Deeeciór Gamero Soto Ci 
Dlrección Gonza! de Regato Cil, ldertifasción y Es kentfcación y Cerlisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301998506 

Nombres del ciudadano: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: DUCHI SEGUNDO MARIANO 

Nombres de la madre: ANDRADE BLANCA AZUCENA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

  

NP? de certificado: 160-001-19419 ¿E A 2 — Digitally sign8d 

MI Il | O II A . e Lacan o Ing, Jorge Troya Fuertes 
180-001 48419 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cano ino DOCUMENEO MAO Ali iia 
Confime la formación en https //virual.registrocwil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requendo solicite un. nuevo certificado. 

  

     

    

    

  

    

  

    

  

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR P Draccdr Gal Saga Cl Dirección General de Rego Cil, Idontifcación y Cetec — Esentifcación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301652947 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA EDI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES PILLAGA LESLY MIRIAN 

Fecha de Matrimonio: --«-.----- 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA ROSA LUCILA 

- Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    
isádo: 167-001-19449 s 3 7 Digitaly signed 

d OSWALDO TRE 
E Date: 2016.12. 2546 Se Reason: Firma El] 

7 Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

167-001-1449 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aura DOGUMENto firmado, electrónicamente cs 

  

        

   
      

Contre la ntorrfíación en https JNirtual registrocivi.gob,ec/Validación, mgresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesés 6 3 validaciones desde su fecha de emisión Cumplido al plazo.o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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EÉDULA y 

STA GILBER FERNANDO: 

 



   

mil ERonEguo 
ak “ 030124608-8 

  

PO AR 

BEPUBLAS ADE ECUADOR 

  

msrmuecios: PEDIA OOIPACION 
SUPERIOR: ESTUDIANTE    

   

      

ABRUIDOS Y NBIBRES De PADRE: 
ENCALADA CESAR 
APELAIDOS Vr MOMIAS De Un POR 
VEGA ZONA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN DE Al 
CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL 
ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE, QUILA COPIA 

QUE ANTECEDE ES ES. A ORIGI :HTADO 

GIRÓN, AS. DE 

Morano SEGUN 
Litór AZUAY



DOY FE: Que he sentado razón de la presente transferencia de 

participaciones en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

“Constructora Naranjo Pacheco Cia Ltda”. 

Cuenca, 28 de diciembre de 2016. 

  

NOTARIA SUPLENTE DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



OU 
Factura: 001-200-000037158 20160101012002241 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101012002241 

MATRIZ 
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:22) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: 'TRANSFERENICA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  
        

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301259689 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE [bocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-01-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100920 

  

NOTARIO(A) SANDRA PATRICIA y QUIZHP! 

NOTARÍA'DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2889-2016-UTHA-PAS 

 



  

.+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 14803 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE O 110069 

| FECHA DE E 03/01/2017 

: 1 
RE o En LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /GIRÓN /23/12/2016 

CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

       DOMICILIO DE LA, a 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA NARANJO 
PACHECO CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 60 EL 30/ENERO/2014. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

, | 
Ur vue po lps 4) 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OU 
Factura: 001-100-000006185 20160102002P01584 

1A1B0S 
NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GIRON 

EXTRACTO 

  

  'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:45) 

  

  OTORGADO POR 
  Documento de No, Tipo intervininete entidad iicación [Nacionalidad 
  NARANJO CUESTA GILBER POR SUS PROPIOS ¡ECUATORIA 

FERNANDO DERECHOS SEDÓLA oro Ha 
  NARANJO CUESTA CARLOS — [POR SUS PROPIOS CÉDULA (0301502712 AAA 

PATRICIO DERECHOS 
  NARANJO CUESTA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS ¡SÉDULA A a 
  NARANJO CUESTA CRISTIAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

MANUEL DERECHOS CÉDULA PL EA 
  

  

A FAVOR DE 
  a Documento de No. , 'Nombres/Razón social Tipo interviniente ficación [Nacionalidad] Calidad 
    NARANJO CUESTA EDI POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 

NA, MEDARDO DERECHOS CÉDULA 10301652947 PA             
  

  

  Provincia 
  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

     
    

CR (2 
NOTARIO (AJÚÍCTOR HUGBBARROS 

Z EN 
NOTAR Age TÓN GIRONS |



PROTOCOLO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA 

MERCEDES ENCALADA VEGA, CÓNYUGES CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y ROSA CUESTA 

PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA Y 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

A FAVOR DE: 

EDI MEDARDO NARANJO CUESTA 

CUANTÍA: USD $ 268.00 

Fer py ser 

En la ciudad de Girón, cantón del mismo nombre, provincia del Azuay, república 

del Ecuador, a los VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL. DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR VÍCTOR BARROS PONTÓN, 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte como cedentes: cónyuges: GILBER FERNANDO 

NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, cónyuges, 

domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE BARRIONUEVO PINOS, 

domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; cónyuges SEGUNDO 
    

     

ga
 > 

  

2 MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA PILLAGA, domiciliados en el 
MEN 

É FicAhión Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges CRISTIAN MANUEL NARANJO 

E EE 
Ed



CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, domiciliados en el cantón 

El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra parte como cesionario el señor EDI 

MEDARDO NARANJO CUESTA, de estado civil casado domiciliado en el 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, todos los comparecientes de tránsito por 

este cantón Girón; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación que, con su autorización, han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, certificados de 

votación, capaces ante la Ley para contratar, bien instruidos de la naturaleza y 

efectos de la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a 

cuyo otorgamiento proceden libremente; exponen que me presentan la minuta 

que es del contenido siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una cesión de 

participaciones dentro de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO 

PACHECO CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento público 

las siguientes personas: Por una parte, como cedentes o vendedores: cónyuges 

GILBER FERNANDO [NARANJO CUESTA y YADIRA MERCEDES 

ENCALADA VEGA, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; 

CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA y ANDREA DE LA NUBE 

BARRIONUEVO PINOS, domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

cónyuges SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ROSA CUESTA 

PILLAGA, domiciliados en el cantón Cañar, provincia del Cañar; y, cónyuges 

CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA y CARINA MARCELA DUCHI 

ANDRADE, domiciliados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; y, por otra 

 



    

parte como cedente o cesionario el señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, 

de estado civil casado domiciliado en el cantón Cuenca. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y personas de su derecho. Segunda: 

ANTECEDENTES.- La mencionada Compañía se constituyó mediante escritura 

otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Cuenca, el catorce de 

enero de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el 

número sesenta de fecha treinta de enero de dos mil catorce. El capital actual de 

la Compañía a la presente fecha, es el de cuatrocientos dos dólares de los 

Estados Unidos de América; y, se halla dividido en cuatrocientas dos 

participaciones de un dólar cada una, integramente suscritas y totalmente 

pagadas. Tercera: AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de socios 

reunida en el domicilio de la compañía el veintidós de diciembre del año dos mil 

dieciséis, resolvió -por unanimidad- resolvió autorizar a los socios GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA Y CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA para que procedan a trasferir todas sus participaciones a favor del 

socio EDI MEDARDO NARANJO CUESTA. Cuarta: [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los socios CÓNYUGES GILBER 

FERNANDO NARANJO CUESTA Y YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA, 

CÓNYUGES CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA Y ANDREA DE LA 

NUBE BARRIONUEVO PINOS, CÓNYUGES SEGUNDO MANUEL NARANJO 

CUESTA Y ROSA CUESTA PILLAGA Y CÓNYUGES CRISTIAN MANUEL 

NJO CUESTA Y CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE, tienen a bien 

 



pasivos en caso de haberlos. Quinta: PRECIO Y PAGO.- El precio pactado para 

esta cesión es el de doscientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 268.00), dinero que los Vendedores declaran haberlo recibido 

de manos del Cesionario, en efectivo, a entera satisfacción, en cuya virtud 

efectúan la transferencia sin reserva de ninguna clase y autorizan al Comprador 

para que requiera la legalización del presente instrumento por sí o por 

interpuesta persona. Sexta: ACEPTACIÓN.- Presente el comprador, declara que 

acepta la transferencia otorgada a su favor, por ser lícita; legal y convenir a sus 

intereses. Séptima: GASTOS.- Los gastos que demanden esta escritura su 

legalización, será de cuenta del Comprador, por convenio de las partes. Se 

acompaña, como habilitante, el certificado al que se refiere el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías. La cuantía es de US $ 268.00. Usted Señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo a fin que este contrato 

tenga plena validez y surta los efectos legales deseados. Atentamente, Doctora 

Cecilia Barros Ambrosi, Abogada Matrícula número cero uno-mil novecientos 

noventa y ocho-veinte del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

Vienen los documentos habilitantes. Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéndola como suya la elevan a escritura pública para 

que surta los efectos legales consiguientes. Portan los comparecientes las 

cédulas de Ley. A continuación los documentos habilitantes.



   

   

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

NARANJO PACHECO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, a las 

nueve horas, se reúnen en el local de la Compañía “CONSTRUCTORA NARANJO PACHECO 

CIA. LTDA.”, ubicado en la calle La Bandera S/N y Av. González Suarez, los socios de la 

misma, señores: CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, CRISTIAN MANUEL NARANJO 

CUESTA, EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y ESTEBAN MAURICIO PACHECO MORENO); quienes 

en conjunto representan el cien por ciento (100%) de la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía, resolviendo constituirse en Junta General Universal de Socios, 

fundamentados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Cesión de Participaciones 

Con la concurrencia de todos los socios se aprueba el orden del día de la Junta, la cual es 

Presidida por el señor Presidente GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, actuando como 

Secretaria la señora Gerente WILMA ALINA NARANJO CUESTA. Se pasa a tratar el orden del 

día acordado: 

1. Cesión de Participaciones: El señor Presidente de la Junta pone a consideración de 

la Junta, que los socios GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO 

NARANJO CUESTA, SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL 

NARANJO CUESTA, solicitan autorización para la transferencia de la totalidad de sus 

participaciones; es decir, las DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, que 

suman en su totalidad de los cuatro socios, ante lo cual se indica que los socios 

señores EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, desea adquirirlas. Luego del análisis 

respectivo, los socios por unanimidad autorizan la transferencia en los términos 

indicados. Por lo tanto, las cesiones quedan de la siguiente manera: Los socios 

GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA, CARLOS PATRICIO NARANJO CUESTA, 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA y CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA



ceden al señor EDI MEDARDO NARANJO CUESTA, DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES, con un valor nominal de UN DÓLAR. 

Sin otro punto que tratar, se da un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, a las 

diez horas se da por concluida la Junta, firmando para constancia el Acta todos los socios 

de la Compañía. 

Q 

CARLOS PATRI! 'ANJO CUESTA CRISTIAN MAN! 'ANJO CUESTA 

   
GILBER FERNANDO NARANJO CUESTA 

SEGUNDO MANUEL NARANJO CUESTA 
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Leída que le fue la presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE. 

    

YADIRA MERCEDES ENCALADA VEGA 

CC. 030124608-8 

 



   
DO MANUEL NARANJO CUESTA 

   

  

SEG 

CC. 030021814-6 

y 

a ES ñ o 

CC. 030084110-3 

[£l2) 
CRISTIAN MANUEL NARANJO CUESTA 

CC. 030249419-0 

CARINA MARCELA DUCHI ANDRADE 

CC. 030199850-6



  

EDIMEDARDO NARANJO CUESTA 

CC. 030165294-7 E 

       

      

      

   
     

    

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO 
pauta, COPIA CERTIFICADA Q) 

MFIESO ESTA 
LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DÍA DE SU LELEBRACIÓN, 
SIRÓN, AZ. BELO E DEL 20 

r Barros Pontó 
ARIO SEGUNDO 
CANTÓN GIRÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dai Snetdeogt CA 
Dirección Generál de Regato Cuil, Ideniifosción y Cerlación leentifcación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301310546 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

lo: 168-001-19175 

  

    

  

Ml a E z 

$ a Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación > : 
Documento firmado ejer ÓNICAMENE ci a 

01-19175 19 

  
Cenfimo la miermación en https Virtual registrocivil. gob-ec/Validacion, mgrasando al número de certificado Vigencia: 3 mesos 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicita un nuevo certificado.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección Gentral de Registo Civil, Iderdifcación y Cerriación: Pg kentbcación y Cedisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 167-001-19208 

ml         MAN   
167-D01-18208 

    

  

  l 

Número único de identificación: 0301246088 

Nombres del ciudadano: ENCALADA VEGA YADIRA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/EL TAMBO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA GILBER FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: ENCALADA CESAR 

Nombres de la madre: VEGA ZOILA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

      

z ». Lacan: Ebado? ds 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o O AO A O 

Confirme la información en https J/Vistualregistrocivil gob.ec/Validacion. ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesas ó 3 validacionas desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo:certificado



aj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Genarai de Registro Cil, Ideráifcación y Codación leentiEcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301502712 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRIONUEVO P ANDREA DELA N 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

L 1166-001-19242     

  

     
  

'M | UU Il o E Location: Ecuador 
ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

des AO A A a 
) 

Confirma la cun en https:/Wirtual registrocivil.gob.ec/Validacion, mgresando. el número de certificado. Vigencia: 3'méses 6 3 válidaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



  

   

  

Su REPÚBLICA DEL ECUADOR le Desc Covent agarro Ci 
Dirección Genergl de Registro Civil, decfificación y Cadaación: = leentibcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 163-001-19291 

       
16 19291 3-001-. 

  

Número único de identificación: 0103949046 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO PINOS ANDREA DE LA NUBE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CARLOS PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: BARRIONUEVO CARLOS GALINDO 

Nombres de la madre: PINOS OCHOA ALBA NUBE 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

   
Digitally signed by 
OSWALDO TRY R 

2 Date: 2016.12. P545:58- 
E Esfciróni: 

Location: Ecuador — 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.......... Documento firmado electrónicamente ... 

¡e la información en https //vrtual registrnowvil gob.ec/Validacion, ingresando el número de corificado Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
ión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificada



ma EE REPÚBLICA DEL ECUADOR pte teo 
Dirección General de Repito Cil, Ideniifcación y Codescón Héentifcación y E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300218146 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSA CUESTA 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: FERNANDO NARANJO 

Nombres de la madre: MARIANA CUESTA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

164-001-19318 

A 
Confime la E ión en hitos /irual registrocivil gob, ecValidación, ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses 5 3 valdaciones desde su fecha de 

Cumplido el plazo. o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cestificado. 

   

    

        IL Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A      A 

  

 



,   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Regsto Cil Ideniifcación y Die     Putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 161-001-19334 

    

|   ll   

  

  Ll 
161-001-19334 

  

  

    

Número único de identificación: 0300841103 

Nombres del ciudadano: CUESTA PILLAGA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO NARANJO 

Fecha de Matrimonio: ------- 

Nombres del padre; CARLOS CUESTA 

Nombres de la madre: BLANCA PILLAGA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2004 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

    

  

— Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a O O A O 

Confime la información en https/virtual registrocivl-gob.se/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses 6 3 Validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nueve certificado



  

yy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Regato Civil, Ideráócación y Cedalacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
161-001-19353 

UN 

  

Número único de identificación: 0302494190 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: NARANJO CUESTA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA PILLAGA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    

  

ie Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
A A 

Confima la a en https Jvirtual registrocivil.gob.ac/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3meses ó 2 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un,nuevo certificado: 

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 12 Deeeciór Gamero Soto Ci 
Dlrección Gonza! de Regato Cil, ldertifasción y Es kentfcación y Cerlisación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301998506 

Nombres del ciudadano: DUCHI ANDRADE CARINA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO CUESTA CRISTIAN MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: DUCHI SEGUNDO MARIANO 

Nombres de la madre: ANDRADE BLANCA AZUCENA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2- AZUAY - GIRÓN 

  

NP? de certificado: 160-001-19419 ¿E A 2 — Digitally sign8d 

MI Il | O II A . e Lacan o Ing, Jorge Troya Fuertes 
180-001 48419 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cano ino DOCUMENEO MAO Ali iia 
Confime la formación en https //virual.registrocwil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado: Vigencia 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requendo solicite un. nuevo certificado. 

  

     

    

    

  

    

  

    

  

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR P Draccdr Gal Saga Cl Dirección General de Rego Cil, Idontifcación y Cetec — Esentifcación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301652947 

Nombres del ciudadano: NARANJO CUESTA EDI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/CHONTAMARCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES PILLAGA LESLY MIRIAN 

Fecha de Matrimonio: --«-.----- 

Nombres del padre: NARANJO SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: CUESTA ROSA LUCILA 

- Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VICTOR HUGO BARROS PONTON - AZUAY-GIRON-NT 2 - AZUAY - GIRÓN 

    
isádo: 167-001-19449 s 3 7 Digitaly signed 

d OSWALDO TRE 
E Date: 2016.12. 2546 Se Reason: Firma El] 

7 Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

167-001-1449 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aura DOGUMENto firmado, electrónicamente cs 

  

        

   
      

Contre la ntorrfíación en https JNirtual registrocivi.gob,ec/Validación, mgresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesés 6 3 validaciones desde su fecha de emisión Cumplido al plazo.o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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PO AR 

BEPUBLAS ADE ECUADOR 

  

msrmuecios: PEDIA OOIPACION 
SUPERIOR: ESTUDIANTE    

   

      

ABRUIDOS Y NBIBRES De PADRE: 
ENCALADA CESAR 
APELAIDOS Vr MOMIAS De Un POR 
VEGA ZONA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN DE Al 
CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL 
ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE, QUILA COPIA 

QUE ANTECEDE ES ES. A ORIGI :HTADO 

GIRÓN, AS. DE 

Morano SEGUN 
Litór AZUAY



DOY FE: Que he sentado razón de la presente transferencia de 

participaciones en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

“Constructora Naranjo Pacheco Cia Ltda”. 

Cuenca, 28 de diciembre de 2016. 

  

NOTARIA SUPLENTE DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



OU 
Factura: 001-200-000037158 20160101012002241 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101012002241 

MATRIZ 
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:22) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: 'TRANSFERENICA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  
        

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301259689 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE [bocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-01-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100920 

  

NOTARIO(A) SANDRA PATRICIA y QUIZHP! 

NOTARÍA'DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2889-2016-UTHA-PAS 

 


